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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
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I . 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la dudad de México, a dos de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con las 
copias certificadas de los escritos  anexos de¡ Poder Judicial de Morelos, con números de 
registro 012963, 014117 y 014736 (CoAs(e'\ 

r / 
Ciudad dé-México, a dos demayo-dedos mil diecinueve. 

Conf&ñne a»6  ordenado-  éh róyídd\Tdk esta' feáha, dictado en el 

expediente principal ,agregueneal e)pecilente lst COl 1 ertificadas de los 
,. 

escritodeI Poder Judicial de.Mbrelosm"ediante loscuale''mplia la demanda 

de controversia constitucional( 	 iifestacion1es relativas al 
' 	 \ 

capitulo de suspensión 

' A 	fecto)  de nrtvpprsnhr 	
., 	 solicitad por el Poder 

Judicialde Morelo, esmenester tene 	seiteY iguiente 

élos articulos141,  152,  16, 17 

-- 	 - •:,__; 

1. La 	 de parte, y podrá ser 

decretada hasta antes Jie se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sifectos o consecuencias; 
1 	 V 

3HÑo''po'dráóto'rgarse -res ectbdé-normá géh era les; 

, 

— -. j ..'•

AVI  
•  

En ldcjueinteresa 'détacardl o 
-, 	 1 

y 185  de laLeyRegiamentari dlasYFacciorres  ¡y lldél Articulo 105 de la 
... 

Constitución Politiáade 16's Estad 	 posible advertir que 

1  Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, podrá 
conceder la suspensión del acto que• las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La suspensión se 
concederá con base en los elementós que sean proporcionados por las partes o recabados por el ministro instructor en términos 
M artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas 
generales. 
2  Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía 
nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una 
proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 
3 Artícuio 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo hasta antes 
de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto de 
suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso de 
reclamación previsto en el artículo 51 el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos 
supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
5 Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características particulares 
de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances 
y efectos de la suspensión, los órganos obligados .a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el dia 

c,,Ir+,r 	 '., 	n ii rrt ir, riiiisits nr nhip sp. 	fetiva 
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4. No se concederá cuando se pongan en peligro la, segurid ad o economía 

nacionales, las .instituciohes fundamentales del orden ju=rídçbo  mexk;ano o 

pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporcóji mayor a los,  

beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

S. Podrá modificarse o rvqcarse cuando ocurra un hecho suerveniente que 

lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta lascfrcunstan;cias y 

características particulares de la controversia constituckmL 

En relación con lo aritekor, el Tribunal Pleno emitió la 

siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CON1rRÓVÉRSIA CONSTITUCIONAL NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en contrversias constitucionales, aunque Gori carkterísticas 
muy particulares, participa de la naturalezade las medidas cautelars, por lo que en 
primer lugar tiene como fih preservar la materia del juicio, asegurando 
provisionalmente el bien juridic dé que se trate para que la sentenciaque, en su 
caso, declare el derecho dé la parte actora, pueda ejecutarse eficaz e in egramente 
y, en segundo, tiende a preveni el daño trascéndente que pudiera ocsioparse a las 
partes y a la sociedad en general en tanto se resuelve el juicio princial, vihculando 
a las autoridades contra las qu se concede a1  cumplirla, en aras de potgér el bien 
jurídico de que se trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades ciando no 
la acaten. Cabe destacar que por lo que repecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó comur medio de'defensa entre poderes:y órganos de 
poder, que tiene entre otros fine el bienestar de 1a persona que se encuentra bajo el 
imperio de aquellos, lo que da ui carácter particular al régimen de resionabihdades 
de quienes incumplen con la su pensión decretada, pues no es el intré individual 
el que se protege con dicha rneclida cautelr, sino el de la sociea, como se, 
reconoce en el artículo 15 de la Ley RegIarneri:aria de las Fraccionés l.í ll

,
j JellArtícuIo1 

105 de la Constitución Política de los Estad osUn¡dos Mexicanos.'6  

Como se advierte de este criterio jurisprudencial,: lo upensión en 

controversias constitucionales participa de la naturaleza Idé -las nididas 

cautelares, por lo que tiene corno fin preservar la materia del jui1  ic, a efecto de 

asegurar provisionalmente el bien jurídico de que se trate prq 4 la senl:encia 

pueda ejecutarse eficaz e ínterarnente, de modo que tiende á p1 revenlir el daño 

trascendente que pudiera ocaéionarse• a las partes y a la socie ad en tahto se 

resuelve el juicio principal. 

En ese orden deidea, la suspensión constituye un instruméno provisional 

cuyo propósito es impedir qué e ejecuten los actos imptgndbs o que se 

produzcan o continúen realizaidó sus efectos mientras se dicta iéntenc,,ia:'en el 

expediente principal, a efecto de preservar la materia del juiio y asegurar 

provisionalmente la situación jrídica, el derecho o el intersdea.iparte actora,11  

6  Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena £poca;SerTanario Judicial de la Federación y su Gaceta TornolXXVll, marzo de dos 
mil ocho, con número de registro 170,007, Figir!Ia  1472. 

jurisprudencia 
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siempre que la naturaleza del acto lo permita  y, en su. 

caso, no se .actualice alguna de las prohibiciones que 

establece el artículo 15 de la ley reglamentaria de la 

materia. 

Ahora bien, en el escrito de ampliación de demanda, 

el Poder Judicial de Morelos, impugnó lo siguiente: 

"A).- Del Gobernador Constitucional del Estado de Morelos se demanda: 
La invalidez de la alteración y/o modificación, así como sus consecuencias 

\, 1uarftd el procedimiento para la integración jurídicas, llevadas a cabo dnro 
del Proyecto de Presuuesto"dé Egresos paça él ejercicio fiscal del año dos 
mil diecinueve, correspondiente al Poder Judicial dl Estado de Morelos y 
especialrnerte;, del Tribunal Superio de. Justicia del Estado de Morelos, 
red uciet*Io la cuantía establecida en.él ñiism 	nd o y remitieo al Congreso del 
EstadódéMorelos para su aprobión; én relación con e1 mencionado 
presupuesto del TriIu'rial Supérib.dé\ Jiisticia,  ün Presupuesto de Egresos 
para él"Ejercicio Fiscal..dos mil diecin.ieve, que no fuepr:'-  do por este 
PoderJudicial actor, ya que al'rnódifidarséor el Ejedutivo 	.)mplió con su 
deber constitucional de enviar él.ntéroVecto de PresiipLiestoaprobado por 
la Cómisióhde Mádistradol ydriiitido alEjecutivopára qüe por sWconducto 
se entregara al Congreso dél.Estadd 	, 

B).- De lá LIV Legislatura del 'É dbd Morelos s den anda: 
La .invalidz por sí yb 	vicio& próids dI pçso legislativo»  del decreto 
número setenta.y seis, publicado e&.elpe 	oficial 'Tierr y Libertad' 
número 5687 dé fecha :veinte de Maóde 201' través del cual' el Poder 
Legislativo deMorlo'aprobó elPrésúpuetode Egré sos aIa.el Gobierno 
del Estado de Moloscorrespondi.. . ráicio Fiscal del raño 2019, en 
notoria violación del-.p rocéso léislativo, a ,<difiar éiproiéctoinás allá de lo 
observado.por el Poder Ejecutivosi 6oñio en Inobservancia de lo dispuesto 
en los artículos 32, parrafo,se 	. y40, fraccion Y, de la Constitución 
Política delEstado Libré y Sób 4 Jde' Morelos,, que garantizan recursos 
económicos al Poder Judicial de ..Estado-a.._razón del 4.7% del gasto 
programable del preupue to-'gén'e?al del Estado y con ello vulneran la 
independencia y autono 	yLPo1er Actor transgrediendo con ello lo 

Estados Unidos Mexicanos. 

C).- Del Secretario .'r.  bierno del Estado de Morelos se demanda: 
LapublicaciónenekP- ódico Oficia [`Tierra yLibertad' úmero.5687de1ech 
veinte deMarzo de 2019 a1travedel cual ,-el PodeLegisltiyo deMorelos 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para 
el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019." 

I 

Por su parte, la medida cautelar cuya procedencia se analiza fue requerida 

para el efecto siguiente: 

"Con apoyo en lo que disponen los artículos 14, 15 y  16 de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicito la suspensión de la  
conducta asumida por el Congreso del Estado de Morelos para los efectos  
de que se mantengan las cosas en el estado que actualmente guardan,  
esto es, se sigan llevando a cabo las ministraciones del presupuesto de 
eqresos al Poder Judicial, en la misma medida en que se realizaron durante 
el ejercicio fiscal 2018,  pues hasta la fecha se han venido suministrando los 
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recursos a éste Poder en las mismas cantidades que se l hizo ara el 
ejercicio fiscal 2018, lo cual h,a permitidó la operatividad del misrho, hiendo 
que no se ha ejecutado en forma alguirta el decreto impugnido en el 
presente instrumento, es decir, no podemcs:hahlar de un acto islñado, 
por lo que pedimos se mantehgan las mismas ministraciones ecormicas 
que el Poder Ejecutivo ha otorgado a éste (sic) Poder Judicial úiuçante el 
ejercicio 2018, así como lo que va del año 2019, durante todo el tieribo que 
dure la presente controversia constitucional a efecto decoijservar 
totalmente la materia del litigij y no permtir el descalabro finanpieo. a un 
ente esencial del Estado Mexkano como lo es el Poder Judicial JelEstado 
de Morelos. 

Lo anterior se soporte en que dada la evidente disminución de, los recursos 
aprobados al Poder Judicial en el Presupuesto de Egresos del Ç3óbirño del 
Estado de Morelos para ei'ejrcicio fiscal 2019, que consiste, 	une 
disminución de $149,045,0000,0 (CIENTO CUARENTA Y ÑUEVE 
MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MN.) ta 

i 
 bmo se 

desprende del anexo 2, las ministraciones al Poder Judicialse relizarán 
en montos inferiores lo que provocaría no, poder cumplir con la ob igación 
de pago del salario y demás emolumentos que se tiene con jueces y 
magistrados y demás personal del Poder Judicial del Estado de Morlos, lo 
cual resulta constitucionalmente inádmiiible, pues con el presIT pIesto 
actualmente aprobado y l disminución antes citada, no se alcina cubrir 
ni los salarios de los trabajadores durante el año, mucho menós 	tiene 
dinero para le operatividad del Poder Judicial actor, corno pajo! e luz, 
agua, telefonía, insumos •corno papel, cartuchos de irnri5n y 
mantenimiento en gneral demuebles e inmuebles, lo que geperi üria  nula 
operatividad para el Pode Judicial dada la absurda apiobico del 
presupuesto de egresos para l Poder Judicial del Estdo de'M4reIb. 

En consecuencia se solicite ce esta suspensión sea para el eí tod1b que 
se ordene al Ejecutivo del Es¡ 'do que las ministraciones que al éfétó lleve 
a cabo al Poder Judicial ha¡  ta en tanto no se resuelva en defiitiva la 
presente controversia, sea 	los mismos términos del Presup1to de 
egresos del ejercicio fiscal 2618y no' o por importes  menores, aún y cuando 
no corresponda al 47% del gsto programable que se debió aproha afavor 
del Poder Judicial, lo que serámateria del fondo de la presente cóntioversia 
constitucional. [..]". 

(El subrayado es propio) 

De lo anterior, se advier 

	que 

te que la medida caUtélr se slicita, 

esencialmente, para que s mnténgan las cosas en él estado 	actualnente 

Aorelos en la 

Atento a lo solicitado, a,i las características particulares dé¡: caso y a la 

naturaleza de los actos irnpui gnados, sin prejuzgar respecto del fondo del 

asunto, procede negar,  la sus pensión, toda vez que deterrnbnrque se sigan 

CONTROVERSIA 

ministrando al Poder Judicial actor los recursos asignados en el Presupuesto de 

Egresos del Estado de ¡Morelos: para eI.ejeicicio fiscal 2018,:  cillaría inaplicar 

fácticamente el respéctivo Présupuesta de Egresos estatal iprhado .para el 

guardan y se sigan ministrando los recursos al Poder Jud19i21I11 

misma forma en que se realizó en el ejércicio fiscal 2018. 
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ejercicio fiscal de este 2019, invalidando así las 

actuaciones emitidas por las autoridades 

competentes al no considerarse el monto aprobado 

en dicho acto; cuestión que no corresponde 

determinarse en un auto como el que nos ocupa sino, 

en su caso, en la sentencia que en su momento se 

Se sostiene lo anterior, énrói ddque,,Icomo se señaló, la suspensión en 

controversias constitucionales participa de ja ./naturaleza de una medida 

cautelar, es decir, preserva un derecho, pero ésta no puede tener por efecto 

reconocer yló constituir,aún demañ'erá provsional,1éIque se pretende en 

el fondo-:--de¡ asunto. 

En .efecto, el Decreto de Pres3ueto ihpugnado, fue-aprobado por el 

órgano, constitucionalmente facultadopara ello, é 

fracción-,¡¡, parrafocuartk. o7, delaConstitu cion G1. nral 'e la República, es decir, 

por lalegislatura del-Estado, publida'do'en e 	odicoOficiaVdé la entidad el 

veinte de'marzo..de.dos mil diecinueve d ahi au' al haberse ejecutado dichas 

conductas no tratarsede aquéllasrq 

tiempo, no puede dictarse la suspei 

quieran reiteracion a lo largo del 

nectp,dé; éstas pues ello 

implicaría, cómose adelantó, 	dificárCIas 	U'á'cÍones emitidas por 
- 

sendas autoridadés; efecto que.es'onstitútivo de derecho y propio de una 

sentencia de fondo. 

  

En ese tenor, resulta aplicable la tesis que a continuación se transcribe: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO.J.  PROCEDE- 'EL 
OTORGAMIENTO 	A--.DE. LA SUSPENSION EN CONTRA DE ACTdS 
CONSUMADOS. Resulta improcedente otorgar la suspensión en una  
controversia constitucional en contra de actos consumados, porque equivaldría 
a darlea la medida cautelarefeótosrestitútorios que?ni siqúierasoh proríios\I 
de Ja` séntehcia dé fondo,  ya qué 	dispósicióh expresá del attíóulo 1 105, 
penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(disposición que se reproduce en el numeral 45, segundo párrafo, de la ley 
reglamentaria del precepto Constitucional citado), la declaración de invalidez de 
las sentencias no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que 
regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
Por tanto, si la sentencia de fondo que se dicte en ese juicio constitucional no 
tiene efectos retroactivos, menos podría tenerlos la resolución que se pronuncie 

Artículo 116. [ ... ] 
Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual del presupuesto de egresos correspondiente. Al 
señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el articulo 127 de esta 
Constitución. [ ... ] 
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en el incidente cautelar, máximO que el objelto de éste es impedir /a r&ización de 
ciertos actos, lo que lógicamente sólo puede evitarse,  cuando no se ían 
materializado"8. 

Del criterio en cita se desprende que resulta improcedéte otorgar la 

suspensión en una controversia constitucional en contra deacto consumados; 

lo cual acontece respecto del Presupuesto de Egresos de M&elos para el 

ejercicio fiscal 2019, ya que, corno se indicó, se trata de un 	to positivo ya 

existente, sujeto a diversas etapas que cornonen el procediiento, l cual 

concluyó con su publicación. 

Al respecto, la prornovente pretende que se ministre al Póclér JudiciaJ actor 

el monto que corresponde al Presupuesto de Egresos de) Estado para el 

ejercicio fiscal dos mil dieciochc, lo que en realidad conducei variar el monto 

aprobado en el Presupuesto deEgresos estatal para esta anualid'd, implicando 

darle efectos constitutivos a la medida cautelar. 

Ciertamente, no podría operar como medida cautelar que cóf1tinúe el Poder 

Judicial de la entidad con el presupuesto asignado en el año l:)rxImo ahiterior, 

ya que únicamente resulta factible dicha medida al actu.aIizar élI supuesto del 

artículo 32, párrafo décimo prijeo,  de la Constitución Píticadél Estdo de 

Morelos, esto es cuando se oita la aprobación y publicación de dichó acto; 

empero, como se ha precisado, ya existe un monto específico as¡ nado al :Poder 

Judicial de Morelos para el ejcicio correspondiente  esten ahulidad, aspecto 

que en su caso, deberá ser atendido en el fondo del asunto:  

Ahora, resulta necesario señalar que el delegado del Po : er Judicial de 

Morelos, en el escrito de cuenta, manifiesta que "(. .]no .se hamtérializado aún 

la reducción de fas ministracines al Poder Judicial conformé i presupuesto 

91 

autorizado para el presente ejercicio fiscal 2019- [..j"  y qu 

susceptible de concedérse la suspensión solicitada; sin ombargc 

indicado, el acto impugnado en la ampliación de demanda, :bo 

par tanto es 

conforme a lo 

hsistenté en el 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaeta, Novena Época, Segunda Sala, tesis aislaIa, -orno XII, julio; de 2000, 

2a. LXVII/2000, página 573, registro digital 191523 
Artículo 32. [.1 

Para el caso c:le que el Congreso dejare de aprobar, en los términos de esta Constitución, las Leys dé Ingresos del Estado 
de los Municipios, así como el Preupuesto de Egresos del Estado, continuarán rigiendo las Leyes le- Ingresos y el Presupuesto 
de Egresos aprobados para el ejercicio fiscal dl añó anterior, hasta en tanto éstos se aprueben.Eii od1 b caso, las Leyes de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos deberán respetar las bases previstas en el artículo 131 de estaCdisitución y en las leyes 
que en la materia expida el Poder Legislativo dé! Estado. En este caso, si en el Presupuesto de Égros del Estadb hubiese 
recursos aprobados por ser año electoral, se entendrá que sólo e autorizan recursos referente al: ¡ti rno año en el que no 
hubo elecciones, para el normal funcionamiento de ¡as instituciones electorales y partidos políticos As1msmo, en caso de que 
en la Ley de Ingresos del Estado den las Leyes de Ingresos MuniciaIes correspondientes al ejercicio iscl del año anterior se 
hubiesen autorizado montos de endeudamientd y, en su caso, la l  contratación de empréstitos, dichs autorizaciones no se 
considerarán renovadas. E ... 1 	 11 
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aludido Presupuesto de Egresos del Estado de 

Morelos para el Ejercicio Fiscal 2019 ya se consumó 

al momento de su publicación en el Periódico Oficial 

de la entidad y lo que es susceptible de paralizarse es 

su ejecución, -la ministración del monto asignado al 

Poder Judicial en dicho Presupuesto-, lo que, en caso 

de determinarse, provocaría un perjuicio mayor al solicitante que la negativa de 

la medida cautelar. 
1 

Por otra parte, esdáble destacar Lqe n&(esülta aplicable al caso la tesis 

aislada de la-Priiiera Sala de est:A&i{nbunal de rubro "SUSPENSIÓN EN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL LAQUE SE OTORGA RESPECTO DE 

LA REDUCCIÓN.DEi P RES, UPUESTÓ
11 1 	

bE\RECURSs 'APROBADOS A 

FAVOR-.DEL TRIBUÑÁL' ELECTÓALbEL DlSTRIT. 1 ÓERAL, NO SE 

TRADUCE EN LA 

MEDbAJCAUTELAR' 1O, la cual deriva dela resol'jde ocho de julio dedos

111,1 

mil nuéÇ,e dictada en el:recusÓ de .reclnación 4412Ó09-CÁ, dél incidente de 

suspensión de 'la controversia cÓnstItucion- 	2009, en viiud de que lo 

reclamado en eemedi6.de  control cohtiüjcioríaÍfueron ofibios emitidos por el 

Secretario ¿le Finanzas dél Gobiernodel 	ces Distnto Federal, que reducían 

el presupuéstócjue la .,autoridad córhpténte, Asamblea 'Legislativa, fijó para la 

parte actora enesé asunto, esde', TsiburalElectdral del Distrito Federal; y, 

en el caso, lo reclamado -es el:Presupuesto-deEgrésos del Estado de Morelos 

 2t~~,i~-ro ado > para el Ejercicio Fiscal 	 y publicado por las autoridades 

competentes, de ahí que la naturaleza de los actos evidencian las diferencias de 

cada asunto y su distinteolución. 

Cabe agregar,,, 
	

`si si bin esdirto,Japart actora 
:í• 

sústenttambiéñ u 

petición en la apariencia del buen derecho y peligro en la demora, también lo es 
\ 

que' las" bfruñstadcias y característkas particularesde la - presente/ cóntrovria 

constitucional impiden realizar en el auto de suspensión un juicio de probabilidad 

y verosimilitud del derecho del solicitante que lleven a la convicción de que existe 

una razonable probabilidad de que sus pretensiones tengan una apariencia de 

juridicidad o de buen derecho, sin invadir o afectar la materia del fondo del 

10Tesis la. CI12010, Aislada, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXII, correspondiente al mes de septiembre de dos mil diez, página novecientas sesenta y tres, con número de registro 
digital 163719. 
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asunto, y por tanto, se estairían dando efectos onstitutivos de d 
1 
 ei-(.%ctioLs, a la 

medida cautelar. 

Por otro lado, la promovente argurnenta que "f...] a travs de dicho poder 

los ciudadanos acceden a la administración de Justicá, fpr ¡o que su 

funcionamiento y opera tividad adecuada es de orden público, por lo que le pido 

al momento de analizar la suspensión solicitada inc/uso se considee a con tra río 

sensu que el negar la suspensiÓn de los actas reclamados ei los términos 

precisados se vulneraría el ordn público y el interés social (i. 	sin embargo, 

no es posible conceder la meda cautelar sustentada en dicho ,razonamiento, 

dado que la prornovente h<,.icé, depender la medida pri)vi,c:Iíoriial, de la posible 

lesión que le provocaría la disrrinución al presupuesto asígnadoa PoderJÑdicial 

actor para esta anualidad, es d$?cir, pretende que en la suspen ó 'se determine 

que Ja reducción presupuestaria es contraria a derecho, lo cu!,béi esencia, es 

materia de la iltis a resolver en la controversia constitucional, 

Cabe señalar que el adecjado, funcionamiento de las :instittciones si bien 

es un terna de orden público e nterés social, lo cierto es qúe.es aracteística, 

por sí misma, es insuficiente para concedr la medida cautelar rOa vez qUe la 

propia naturaleza de este medio de contrç constitucional  tiené mo propósito 

resolver ese tipo de cuestiones en las sentencias que diriman el fondo del 

asunto. 

En efecto, de confarmida con el artí4ulo 105, frcciónl1 ,dié, la Constitución 

Federal, las controversias constitucionales tienen como P.  • pósito cli rimir 

conflictos competenciales derivados entre poderes, órganos o.eri,iades, lb cual, 

sin lugar a dudas es:  una icuestión de orén público e intéiés .6cial, pro en 

modo alguno supone conceder en todos los,casos la rnedidprb isional,,a que 

considerarlo así implicaría qu ante Ja mera mención ciJe qué s vulnern ES 

tipo de aspectos se otorgue l suspensión, lo cual no pué .  d 	lizarséal  ser 

materia de la resolución definitiva. 

	

En ese sentido, para el otorgamiento de la medida cau 	r 4eben valprarse 

	

todas las premisas a que haya lugar previstas en la ley 	rr reilentaria de la 

materia, así como los críterioá interpretativos emitidos pone aiprerna Corte 

de Justicia de la Nación, bastando que :e actualice una del la 1prohibiciones 

establecidas en dichas premisas o criterios para su negativ; talcomo acontece 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

• INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO..DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6I2Qj, 54 

én el caso que nos ocupa respecto del Presupuesto 

de Egresos de Morelos para el Ejercicio Fiscal 2019, 

ya que, como se indicó, otorgarse la suspensión 

variando la cantidad que fue prevista en el mismo, 

sería darle efectos constitutivos a la medida cautelar; 

sin qué sea tampoco viable suspender su ejecución, 

debido al perjuicio que podría traer aparejada dicha determinación tanto a la 

sociedad como al solicitante. 
1 
	 IJ 

Sirve de sustentode lo argumentado, l critério sostenido por la Primera 

Sala de este-Alto Tribunal, de rübrotetÓsiguientes: 

"SUSPEÑSIÓN 	EN 	CONTROVERSIA . CONStITUCIONAL. 	LA 
ACTUALIZACIÓN DE UÑA SOLAbE 	 EN EL 
ARTÍCULO 15 DE LALEY LAS,~Fí~AIC441 ES 1 Y II DEL 
ARTÍCULO 105 DE LA•CONSTITUCIÓNPObíTlCÁbE Lbs E ADOS UNIDOS 
MEXICAÑÓS, CONDÚCE A SU. ÑEGATÍVÁ. Las próhibicines'previstas en el 
citado precepto o derivadas dé 	 la Suprena Corte de 
Jutibia de ¡al Nación para. otor'g'ar: Ia'uerisión'de•ld 	sen una controversia 
constituci'ónal son indépendiénteyáutónoitias entra. sí. P • rtánto; la actualización 
de una sola de ellas, a pesar de quere44to de ciertos actos puedanverificarse 
divras prohibidioné al mismotienipb,'es ruficiente pará'Jstentar la 
neativa de la supensión."11 	:. \'. 

	

Finaímnte, cabe destacar quee( 	Judicial actor manifiesta que "[ ] 

de ejecutarse eldecreto de presupuestbde Egresos del Gobierno del Estado de 
- . . 	 \ 	 . 	 . 	(. 	7 	p / 

Morelos se mermara injustay qcativamente4a operatividad del Poder 

Judicial actor, violáhdose"la autononiíaprósupuestaria y el principio de división 

de poderes, poniéndose 'en 	oi?fcíuso el funcionamiento ordinario de un 

árgano del estado mexicano como lo es el Poder Judicial del estado de Morelos, 

los cuales e! Estado d- . - .arantizar su funcionamiento por formar parte de la 

-vid,a social del País 

En ese sentido, dígase al Poder Judicial actor que de estimar que se 

uf3tr'\eri ún 	ución ¡de j1m 1rekpustl, tiene ájs'ú, faldán\Ia 

posibilidad de hacer las adecuaciones respectivas entre los ramos 

correspondientes, con la finalidad de cumplir con los lineamientos previstos en 

la Constitución General relativos tanto a la impartición de justicia, como a la 

remuneración de sus impartidores y, asimismo, llevar a cabo las actuaciones 

que se estimen conducentes a efecto de que, en medida de sus posibilidades, 

"Tesis la. M111201 11. Aislada. Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII. 
Correspondiente al mes de mayo de dos mil once. Página ochocientos veintisiete. Registro: 161952. 

1 
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se cumplan las metas '1y cotinpor+iisas programdos; medida drninistrativas, 

que pueden disponerse en tántó se resueie la controversia 

En consecuencia, atentó á o razonado, se 

ACUERDA 

Único. Se niega la suspensión en los términos solicitadc 

Judicial del Estado deMorelós. 

Notifliquese. 

por el icdleir 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis GoL 	,z Alcnhl:ara 

Carranc& quien actúa con Carnina Corté Rodríguez, Secretria de la Scción 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Aciones 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdo 

de 

1e este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de dos de mayo dedorn.il  diecinueve, dictadb poi-  el nistroritructor 
Juan Luis Gonzalez Alcantara Carranca en & incidente de suspeñsioni derrhdo1 d1e le cont ve' 

le constitucional 61201 	m 9 promovida por el Poder Judicial dMoreIos. Conste. 

F/KPFRIJEOM 
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